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DEJAR'SlN EFECTO la Resolución de Atcatdía No 01-201S-
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Nuestro futuro

cerro cotoraoo, B"g ft& 2$15

VISTOS
La carta de renuncia.presentada.por Miguel Ángel Pineda Avalos al cargo de Gerente

Municipal syjelo-^al¡99¡Iql 9ql Decreto LegislaÚvo No 276, signada con et numÉioáe trámite
documentario 00000004363-2015, así como la decisión aooptaáa por et Titutar áéi pr¡égo; y,

- Que, las municipalidade.s..provinciales y distritales son los órganos de gobierno localque gozan de autonomía política, económica y administrativa én los as"untos de su
competencia, artículo 194p de la constitución políticá del perú de 1993.

Que, la administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores
públicos,_em_pleados y obreros, que prestan servicioi para la municipalidad, artíóuló go de la
Ley No 27972.

- Que, el funcionario de confianza es ele-gido o designado por autoridad competente,
conforme al ordenamiento legal,. para desempgñ-ar cafg_os O1l. mad alto nivel en los iodereéptiblicosy los organismos con autonomía, artíiulo 4o del-Decreto Supremo Ñ"bOS-go--pC[/

,. . . Que, la renuncia pone término a la vinculacipn contractúal del renunciante con la
entidad del Estado en la que prestó sus servicios personales, numeral b del artículo 34o del
Decreto Legislativo No 276. 

I

Qué, eli¿iminJoá la vínculacióri contractuat se expresa por resotución det titutar oe tü
entidad o.de quien esté.facultado para ello, con clara meniión de'ta causaiquó ié ¡;"d;t;;
documentos que acreditan la misma, artículo 183o del Decreto Supremo N" 00S-g0-pCM.

Que, la renuncia será presenta.da cg¡ anticipación no menor de treinta.(30) días
calendario, :1"n99 potestad del titular de la entidad, o d'et funcionario que actúa por áeiegácion,
la exoneración del plazo señaladO, artículo 1B5o del Dgcreto Supremo Ñ" OOS-SO'-pCfr¡

Que, es atribución.. del .alcalde dicpr resoluófones de 'alcaldía 
con sujeción a ley, así

como designar y cesar al gerente municipai y, a propuesta de éste, a los demáé funcionarios de
confianza, numerales 6 y 17 del artículo 20o-de tá Léy No 2ZgT2.

Que, con documento de los vistos, el recunónte, MiguelÁngel Pineda Avalos, expresa
su voluntad de renunciar al cargo de Gerente Municipal que-venía ejerciendo bajo los alcánces
de] ¡Qgiqe¡ laboraldel Decreto Legislativo No 276, eh mérito a ta Résotución de'Atcaldía No 01
-2015-MDCC, solicitando además be le exonere del plazo de anticipación de treinta (30) días
calendario para la presentación de su renuncia.
. .,Que, observando el marco normativo vigente y la pretensión contenida en el escrito

signada con.el número de trámite documentar¡o ObOOOO"O+363-2015, el Titular del pliego acepta
la renuncia del peticionante, exonerándola del plazo establecido por ley.

. . Qu.",. por ende, en uso de las fa'cultades conferid'as pór la Ley Orgánica de
Municipalidades, asicomo por la Ley de Bases de la Carrera Adminidtrativa y sú reglámento.

SE RESUELVE
ARTíCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia practicada por Miguet Anget pineda

Ava|os@nicipalbajoelrégimen|abora|oároáirátoLégi-iatiVéÑ"zz6,"
partir del 1d9fpr9ro-{9!_!Ql!,_dan!olg l-as gracias por sus sgrvicios prestaods.

ART|cULoru...Ex_oNERARa-Migue|ÁngelÉinedaAva|osdelp|azo
estab|ecffideloepretosupremóÑ"ooÉ-go-pCM,debienáohacer|N
entrega del c¡rgo conforme a ley. I - - I

parur oet v og-reDrero_oelzu15, dandote tas gracias por gus sgrvicios prestados.
ART|cULoru...Ex_oNERARa-Migue|ÁngelÉinedaAva|osdelp|azo

estab|ecffideloepretosupremóÑ"ooÉ-go-pCM,debienáohacer|N
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